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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 

1393DECRETO No~ DE 2022 

Por el cual se acepta una renuncia y se realiza un encargo 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y, en especial de las 
conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, en 

desarrollo del artículo 24 de la Ley 909 de 2004 los artículos 2.2.5.1.1. y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015, 

CONSIDERANDO: 

Que el doctor DANIEL ARAUJO CAMPO mediante comunicación de fecha 15 de julio 
de 2022 presentó renuncia al empleo de Subdirector del Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Renuncia. Aceptar a partir del 5 de agosto de 2022 la renuncia presentada 
por el doctor DANIEL ARAUJO CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.136.883.022, al empleo de Subdirector, Código 0025, del Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

Artículo 2. Encargo. Encargar a partir del 5 de agosto de 2022 del empleo de 
Subdirector, a la doctora LI NA MARCELA GONZÁLEZ GONZÁLEZ identificada con 
cédula de ciudadanía No.· 1.010.222.229, Código 0025, del Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

Artículo 3. Comunicación. La Secretaría General del Departamento Administrativo 
de la Función Pública comunicará el presente decreto al doctor DANIEL ARAUJO 
CAMPO y a la doctora LI NA MARCELA GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
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Artículo 4. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

~ fa) JlUJ~ 2@2~ 
PUBLíQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 


